
C o m i s i ó n  d e  D e r e c h o s  H u m a n o s  
G r u p o  d e  T r a b a j o  s o b r e  
P o b l a c i o n e s  I n d í g e n a s  S e x t o  
P e r i o d o  d e  S e s i o n e s  
GINEBRA , 2 De A g o s t o  d e  1 9 8 8

DECLARACION DEL 
DELEGADO DE B O L IV IA  

S . E .  RAUL ESPA Ñ A -SM ITH 
EMBAJADOR, REPRESENTANTE PERMANENTE

S e ñ o r a  P r e s i d e n t a :

P r e s e n t o  a  u s t e d ,  s e ñ o r a  P r e s i d e n t a ,  l a s  f e l i c i t a c i o n e s  

d e  l a  d e l e g a c i ó n  d e  B o l i v i a  p o r  s u  d e s i g n a c i ó n  p a r a  p r e s i d i r  l a  

p r e s e n t e  s e s i ó n  d e l  G r u p o  d e  T r a b a j o .

No i n t e n t o  p r e s t a r  p r e c i s a m e n t e  u n  i n f o r m e  a c e r c a  d e l  

t e m a  q u e  s e  v i e n e  c o n s i d e r a n d o ,  s i n o  f o r m u l a r  s o l a m e n t e  u n  

c o m e n t a r i o  g e n e r a l  a l  r e s p e c t o .  O p o r t u n a m e n t e ,  m i  d e l e g a c i ó n  

o f r e c e r á  s u s  p u n t o s  d e  v i s t a  s o b r e  e l  p r o y e c t o  d e  d e c l a r a c i ó n  

u n i v e r s a l  d e  l o s  d e r e c h o s  i n d í g e n a s ,  q u e  e s t á  p r e p a r a n d o  e l  

G r u p o  d e  T r a b a j o .

L a  p o b l a c i ó n  b o l i v i a n a  e s t á  c o n f o r m a d a  e n  u n  a l t o  

p o r c e n t a j e  p o r  p o b l a c i o n e s  i n d í g e n a s .  L a  p l u r a l i d a d  é t n i c a  e s  

u n a  c a r a c t e r í s t i c a  f u n d a m e n t a l  d e  l a  s o c i e d a d  b o l i v i a n a .  P o r  

c o n s i g u i e n t e  s u  o r g a n i z a c i ó n  p o l í t i c a  y  j u r í d i c a  n o  e n f o c a  l a  

p r o b l e m á t i c a  i n d í g e n a  a  t r a v é s  d e  e s t a n c o s  s e p a r a d o s ,  n i  a  

t r a v é s  d e  r e s e r v a c i o n e s ,  s i n o  q u e  s u  t r a t a m i e n t o  s e  i n s u m e  e n  e l  

g r a n  m a r c o  g e n e r a l  y  ú n i c o  d e l  E s t a d o  N a c i o n a l .  E s a  o r g a n i z a c i ó n  

s o c i a l  n o  i n t e n t a  p o r  t a n t o  r e m a r c a r  d i f e r e n c i a s ,  p e r o  c o n t i e n e  

l o s  e l e m e n t o s  s u f i c i e n t e s  q u e  p e r m i t e n  y  g a r a n t i z a n  l a
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conservación y autoafirmación de los pueblos indígenas y de sus 
culturas. Sin embargo, en este orden es siempre posible enmendar 
los elementos suficientes que permiten y garantizan la 
conservación y autoafirmación de los pueblos indígenas y de sus 
culturas. Sin embargo, en este orden es siempre posible 
enmendarporcentaje por poblaciones indígenas, la pluralidad 
étnica es una característica fundamental de la sociedad 
boliviana. Por consiguiente su organización política y jurídica 
no enfoca la problemática indígena a través de estancos 
separados, ni a través de reservaciones, sino que su tratamiento 
se insume en el gran marco general y único del Estado Nacional. 
Esa organización social no intenta por tanto remarcar 
diferencias, pero contiene los elementos suficientes que 
permiten y garantizan la conservación y autoafirmación de los 
pueblos indígenas y de sus culturas. Sin embargo, en éste orden 
es siempre posible enmendar y mejorar la legislación y las 
instituciones, para garantizar mejor las expresiones y la 
identidad cultural de los pueblos indígenas asentados en 
Bolivia, por lo que el Gobierno de mi país está siempre 
dispuesto a considerar el tema y participa, con ánimo 
constructivo, en las instancias multilaterales que se ocupan de 
la cuestión.

A base de una completa igualdad jurídica, el ejercicio 
real de los derechos políticos, económicos y sociales por parte



de los pobladores indígenas es cada vez más extenso en Bolivia, 
sobre todo desde que hace seis años se repuso el régimen 
democrático y constitucional de gobierno, con la restitución de 
las libertades públicas y dentro de un irrestricto pluralismo 
político.

El pie de igualdad no implica inexistencia de medidas 
protectorias especiales, como sucede por ejemplo con el derecho 
de propiedad sobre tierras, que consagra modalidades 
particulares para los indígenas.

La medida de mayor trascendencia en este campo, fue sin 
duda la Reforma Agraria implantada en 1952. Bolivia fue pionera 
en esta materia en la región sudamericana. La Reforma Agraria se 
concibió y ejecutó con una intensividad y extensión, como pocas 
de su género en el mundo. Efectuada bajo el lema de la "tierra 
para quien la trabaja” dotó de propiedad rural a las poblaciones 
indígenas, particularmente en el occidente del país. Fue 
acompañada por el voto universal, que eliminó el voto calificado 
que hasta entonces (1952) todavía se practicaba y que de hecho 
excluía de la vida política a una mayoría de los indígenas.

Estas dos medidas, introducidas dentro del proceso de 
reforma estructural que se denominó Revolución Nacional, 
proporcionaron a la población indígena boliviana una carta 
genuina de ciudadanía y una base económica propia para su 
subsistencia y desarrollo.
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Por estos antecedentes me ha llamado la atención el 
criterio expresado en esta sala por un compatriota, 
representante de un partido politico indio, que sugirió la 
derogatoria de la ley de reforma agraria. Eso señora Presidenta, 
no hará el Gobierno de Bolivia porque significaría desposeer de 
sus tierras a las comunidades indígenas y revertirías a las 
pocas familias de terratenientes que las poseyeron hasta el año 
1952.

El vivo y permanente interés del Gobierno de Bolivia 
por las poblaciones indígenas, se canaliza a través de un 
Ministerio específico: el de Asuntos Campesinos que vela por 
tales poblaciones, que son mayoritariamente campesinas.

Con relación al problema de la coca -también mencionado 
en esta reunión- quisiera apuntar que el Estado Boliviano 
respeta y protege el uso cultural de esta hoja, que 
milenariamente practican algunas poblaciones indígenas. Sin 
embargo, el volumen de hojas de coca que se consume en el país 
en usos tradicionales lícitos, se satisface con la producción de 
2 0.000 hectáreas y existen ahora cultivos que abarcan 70.000 
hectáreas. Ese obvio exceso preocupa al Gobierno Boliviano ya 
que tiene por destino otra utilización. El Gobierno está 
conciente de que el problema de la fabricación y tráfico de 
drogas no tiene por causa principal la producción de coca, ni se 
resolverá por tanto atacando sólo este ángulo. El problema 
radica principalmente en el consumo de drogas. Bolivia
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participa en los esfuerzos que realiza la comunidad 
internacional para combatir el flagelo del tráfico y consumo 
ilícito de drogas. La acción internacional en este campo débe 
cubrir ambas facetas: producción y consumo y tomar en cuenta que 
la solución no consiste en la represión del productor de hojas 
de coca, sino en programas de desarrollo alternativo, que 
permitan a los campesinos dedicarse a cultivos alternativos 
rentables.

Se ha afirmado, por otra parte, que un gran número de 
trabajadores indígenas, especialmente mineros, está desempleado 
en Bolivia. Eso es evidente, pero quisiera precisar que eso no 
sucede, como se dijo, a causa de un decreto del Gobierno, sino 
de la situación calamitosa que enfrentan los productos básicos 
-en particular los productos metálicos- y en especial el estaño, 
cuyo mercado se derrumbó en un preciso día: el 24 de octubre de 
1985. En ese día, el precio del estaño bajó de más de cinco 
dólares por libra a cerca a dos dólares. Este desplome forzó, no 
sólo a Bolivia, sino a varios paises a cerrar minas. Y el cierre 
de minas genera, sobre todo en los paises en desarrollo, la 
secuela del desempleo.

La acción en pro de las poblaciones indígenas en 
Bolivia tuvo necesariamente que concentrar sus esfuerzos en la 
región occidental del país. Debemos reconocer que quedan 
importantes tareas por realizar en la parte oriental y 
particularmente en la zona amazónica, en la que habitan,



diseminadas en una extensa zona, varias poblaciones 
relativamente poco numerosas, pero no por ello menos 
importantes, algunas de las cuales son itinerantes. Las enormes 
distancias, la falta de vías estables de acceso y la escasez de 
recursos, hizo muy difícil emprender esas tareas. En diciembre 
del pasado año, el Presidente de la República, Dr. Victor Paz 
Estensoro, recibió a una delegación de estas poblaciones, con 
las que dialogó y acordó la forma de atenderlas. A dicho efecto 
conformó una comisión del Gobierno que ha recogido los 
planteamientos de estos pueblos y, en concertación con ellos, 
sugerirá las disposiciones y acciones que deban desarrollarse 
para atender sus necesidades y poner coto a los abusos y excesos 
que se hubieran cometido.


